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CUADRO RESUMEN MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES FINANCIADO CON CARGO A 

FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

A. PODER ADJUDICADOR 

ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE: 

 
AYUNTAMIENTO DE SERÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: 

 
Alcaldía-Presidencia 

SERVICIO 
GESTOR: 

 
SECRETARÍA 

Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación: 01/12/2025 

Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/ - https://www.seron.es  
Dirección del órgano de contratación: Plaza Nueva, 1 – 04890 Serón (Almería) 

Correo electrónico del órgano de contratación: administracion@seron.es  
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Número de 
Expediente 

2025/408340/006-
002/00007 

Tipo de 
Contrato: 

OBRAS 

Tipo de 
Procedimiento 

ABIERTO SIMPLIFICADO 
Tramitación: 

ORDINARIA/ 
URGENCIA 

Tramitación 
anticipada: 

SI    NO 

Forma de presentación de ofertas: 
Manual         x Electrónica          Manual y Electrónica 

Cabe recurso especial: SI    NO 

Contrato sujeto a regulación armonizada: SI    x NO 

Directiva aplicable: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

C. FINANCIACIÓN EUROPEA 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

POLÍTICA PALANCA 2 

COMPONENTE 5 

MEDIDA (Inversión/Reforma) Inversión n.º 3: "Transición digital en el sector del 
agua" 
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SUBMEDIDA (En su caso) 

HITOS Y OBJETIVOS A CUMPLIR Hito 79 "Puesta en funcionamiento de herramientas 
para mejorar el conocimiento y el uso de los recursos hídricos, y para registrar las 
precipitaciones y otros datos" 
D. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Definición del objeto del contrato: 
Ejecución de las obras y suministro de equipamiento para la Digitalización del Control 
de los Usos del Agua Urbana en la red de abastecimiento del Municipio de Serón 
(Almería), incluyendo la instalación de caudalímetros y la infraestructura de telecontrol 
en depósitos y puntos clave, en el marco de la Inversión n.º 3 del Componente 5 del 
PRTR (NextGenerationEU). 
 

Descripción: 
CPV: 
48000000-Software / Sistemas de información digitales 
72000000-Servicios IT / integración / soporte 

 

Limitaciones: SI    NO Número máximo de lotes por licitador: __ 

Oferta integradora: SI    NO Combinaciones de lotes: 

E. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Presupuesto base IVA 
excluido: 

Tipo de IVA aplicable: Presupuesto base IVA 
incluido: 

99.912,31 € 20.981,59 € 120.893.90 € 
Aplicación presupuestaria: 2026.161.60905 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios 

F. VALOR ESTIMADO 

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 99.912,31 € 
Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 0,00 € 
Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 0,00 € 
Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido): 0,00 € 
Prórroga (IVA excluido): 0,00 € 
TOTAL VALOR ESTIMADO: 99.912,31 € 
G. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Unión Europea 
- Fondos Next 
Generation EU- 

% % 100% 

H.  ANUALIDADES 

Ejercicio A cargo de la 
Admón. CCAA 

A cargo del 
Ayuntamiento 

A cargo de Unión 
Europea 
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- Fondos Next 
Generation EU- 

2026  20.981,59 € 99.912,31 € 120.893.90 € 
TOTAL  20.981,59 € 99.912,31 € 120.893.90 € 
I. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

J.  PRÓRROGA 
SI NO 

K. PLAZO DE 
GARANTÍA 

4 meses Duración máxima: Un año (más oferta) 
L. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

SI, vid cláusula 12                                  NO 

M. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

SI, vid cláusula 21                                  NO 

N. REVISIÓN DE PRECIOS 

SI    NO   Fórmula: ________________________ 

Ñ. GARANTÍAS 
PROVISIONAL : NO ASCIENDE A ___________% 
DEFINITIVA : SI ASCIENDE A 5% 
COMPLEMENTARIA: [SI/NO] ASCIENDE A ___________% 

O. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS 

SI, vid cláusula 8                                  NO 

P. SUBROGACIÓN 

SI    NO 

Q.  SUBCONTRATACIÓN 

SI, vid cláusula 23                                  NO 

R.MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS 

SI, vid cláusula 24                                   NO 

S. DATOS DE FACTURACIÓN 

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE SERÓN 
Órgano de contratación AYUNTAMIENTO DE 

SERÓN 
CÓDIGO 
DIR3 

L01040834 

Órgano con competencias 
en materia de 
contabilidad 

AYUNTAMIENTO DE 
SERÓN 

CÓDIGO 
DIR3 

L01040834 

Destinatario de la 
prestación 

AYUNTAMIENTO DE 
SERÓN 

CÓDIGO 
DIR3 

L01040834 
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Expediente nº: 2025/408340/006-002/00007 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado 
Asunto: CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO 
PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN LA 
RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL 
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT 
GENERATION EU-" 
Documento firmado por: La Alcaldía 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 

CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS 

DEL AGUA URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SERÓN” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES 

DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor 

del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 

derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, sus respectivos Anexos, revestirán carácter contractual. 

 

Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego, cuyas cláusulas 

se considerarán parte integrante de los mismos. 

 

En caso de discrepancia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y cualquiera del resto 

de los documentos contractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

El desconocimiento del contenido del presente Pliego, del contrato, de sus 

documentos anexos, así como de las instrucciones o normas de toda índole aprobadas 

por la Administración, que pudieran ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, 

no eximirá a la persona contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Por tratarse de un contrato financiado con cargo a fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU – establecido 

por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 

que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 

la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las siguientes disposiciones 

normativas europeas serán de obligado cumplimiento: 
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- Reglamento 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por 

el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-2027; 

- Reglamento 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 

el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 

la recuperación tras la crisis de la COVID-19; 

- Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

Asimismo al contrato le serán de aplicación las especialidades previstas en el 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

También les resultarán de aplicación las disposiciones previstas en la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/1031/2021, 

de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 

información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 

y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

En especial le serán de aplicación los principios específicos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), contemplados en el artículo 2 de 

la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, atendiendo a las 

definiciones establecidas en los artículos 3 y siguientes de esta Orden, y que son los 

siguientes: 

 

a) Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y 

acreditación del resultado. 
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b) Etiquetado verde y etiquetado digital. 

 

c) Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos 

en el medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de 

resultado sobre la evaluación inicial. 

 

d) Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude la corrupción y los conflictos de interés. 

 

e) Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 

financiación. 

 

f) Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las 

ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista. 

 

g) Comunicación. 

 

Igualmente, le será de aplicación la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada al 

amparo de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, regula el 

procedimiento de análisis sistemático y automatizado del riesgo del conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. 

 

Como complemento de esta regulación también pueden consultarse: 

 

- La Instrucción núm. 17/2021, de 11 de marzo de 2021, de la Junta de 

Contratación del Estado, sobre la tramitación de urgencia de 
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procedimientos de licitación de contratos financiados con fondos 

procedentes del Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

- La Instrucción, de 23 de diciembre de 2021, de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado, sobre los aspectos a incorporar en 

los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a 

financiar con fondos procedentes del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia. 

- La Nota de la Junta Consultiva de contratación Pública del Estado 

(Expediente 6/22) sobre identificación de los subcontratistas en los 

contratos públicos financiados con fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Objeto y calificación 

 

2.1 Descripción del objeto del contrato 

El objetivo principal del presente proyecto es llevar a cabo diferentes 

actuaciones, basadas en la digitalización del control de los usos del agua urbana del 

sistema de abastecimiento del municipio de Serón (Almería), a fin de lograr una 

gestión más eficiente y sostenible del mismo gracias a una mayor eficiencia a través 

de trabajos orientados al análisis de datos y gestión eficiente de los activos de la 

entidad. Asimismo, gracias a la integración de las tecnologías mencionadas se puede 

conocer en tiempo real y de manera exacta el estado del sistema, permitiendo la 

planificación y diseño de operaciones de mantenimiento, así como la toma de 

decisiones fundamentadas sobre cada parte del ciclo de vida del activo, lo que incluye 

desde decisiones a largo plazo sobre la vulnerabilidad del sistema y la planificación 

de capacidad, hasta decisiones a medio plazo sobre planificación de mantenimiento 

preventivo. 

A través de las actuaciones propuestas en el contexto del presente proyecto, 

se pretende disponer de la monitorización y control de las redes de agua del 
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municipio, lo que se traducirá en una mejora inédita en lo referente a la operativa, 

gestión y control del Ciclo Urbano del Agua. La información recogida servirá para el 

análisis del comportamiento del sistema facilitando la reducción de Agua No 

Registrada (ANR) y la mejora de la eficiencia energética, verificando al mismo tiempo 

el estado de sus activos, así como la toma eficaz de decisiones en los que respecta a 

los recursos hídricos. 

Estas actuaciones se financian con cargo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR) de la Unión Europea – NextGenerationEU, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) - Componente 5, Inversión n.º 3, 

y tienen como finalidad la mejora de la eficiencia hídrica y la contribución al Hito 79 

del PRTR, cumpliendo con el principio de No Causar un Perjuicio Significativo (DNSH). 

La subvención tienen por objeto la concesión de ayudas, en régimen de 

concurrencia competitiva, para llevar a cabo, en municipios menores de 20.000 

habitantes, de inversiones en la digitalización de los sistemas de abastecimiento para 

la mejora de la eficiencia, permitiendo detectar de forma precoz fugas, roturas y 

filtraciones en esas redes, las cuales el Ayuntamiento de Serón ha resultado 

adjudicataria según resolución complementaria de la resolución complementaria de  

de 8 de septiembre de 2025 de la dirección general de recursos hídricos, por la que 

se resuelve la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

para el fomento de la digitalización del control de los usos del agua urbana en redes 

de abastecimiento de municipios menores de 20.000 habitantes, en el marco del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia de la Consejería de Agricultura, Pesca, 

Agua y Desarrollo Rural, Dirección General de Recursos Hídricos de la Junta de 

Andalucía. 

Visto que se indica asimismo en el Proyecto que se trata de una obra completa, 

que garantiza la ejecución de la digitalización de los usos del agua urbana, para su 

puesta en funcionamiento eficiente, redactándose de tal forma que cumple con el art. 

125 del RD 1098/2001 del RGLCAP de 12 de octubre. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato de obras de acuerdo con el 

artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en 

adelante, PRTR), en la Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y 

en su caso, submedida, que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 “Infraestrucutras y 

ecosistemas resilientes” 

Componente COMPONENTE 5. Transición digital en el 

sector del agua 

Medida (inversión/reforma) 

Submedida (en su caso) 

INVERSIÓN 3. ETIQUIETADO CLIMATICO 

040 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, 

de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

 

2.2 División en lotes del objeto del contrato 

 

No procede la división en lotes según resulta del informe técnico recogido en 

el expediente. 

 

2.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato 

 

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes: 

 

Código CPV Descripción D
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48000000 Software / Sistemas de información digitales 

72000000 Servicios IT / integración / soporte 

 

CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de tramitación del expediente es la tramitación ordinaria. 

 

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto 

simplificado, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 

quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto-ley 

36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los contratos que se vayan a financiar 

con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 

órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 

simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 del artículo 159 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, suministro y servicios cuando 

se cumplan las dos condiciones siguientes: 

 

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido 

por la Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada (artículo 

20.1 de la LCSP). 

 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya 

ninguno evaluable mediante juicio de valor, o de haberlos, su ponderación no supere 

el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 

prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, 

en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 
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La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios 

de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que 

se establece en la Cláusula Undécima. 

 

El procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en las normas 

específicas previstas en el artículo 159.1 a 5 de la LCSP, con las especialidades 

establecidas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aplicando 

supletoriamente las reglas indicadas para el procedimiento abierto en los artículos 

156 a 158 de la LCSP, y las generales de adjudicación de los contratos de las 

Administraciones Públicas establecidas en los artículos 131 y siguientes de la LCSP. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Perfil de contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 

publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá 

acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma/licitacionesOp/busqueda/!ut/p/z1/04_Sj9CPy

kssy0xPLMnMz0vMAfIjo8ziTVz9nZ3dPIwMDFx9jQ2MPMzdLVyNnQ0MfIz1w8EKTI2dTcK8wgLMgj3dDQw8Pd

xcfEINTQ3cjcz0o4jRb4ADOBoQpx-Pgij8xofrR-

G1wtQIqgCfFwlZUpAbGhphkOkJACE0gzw!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OS6102JP

CHNH81081=CZ6_4EOCCFH200EM302H7G8E3C00L3=LAsxPeLgqwew30QDKHJI3n7kusDAPfWaywbiroQD

K7agIAOkyxGvCnw=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPMainBusqueda.jsp==/#Z7

_AVEQAI930OS6102JPCHNH81081  

 

CLÁUSULA QUINTA. Presupuesto de Ejecución Material, Presupuesto 

Base de Licitación y valor estimado del contrato 

 

El presupuesto base de licitación, de la presente contratación y para la totalidad de 
la prestación, que incluye el IVA, asciende a la cantidad de CIENTO VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVENTA EUROS (120.893.90 €), de 
acuerdo con el siguiente desglose: 
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CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 83.959,92€ 
Gastos generales y Beneficio industrial (19,00 %) 15.952,39€ 

TOTAL SUMA PEM+G.G. Y B.I. 99.912,31 € 
IVA (21,00 %) 20.981,59€ 
TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 
INCLUIDO) 

120.893.90 € 

 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DOCE CON TREINTA Y UN EUROS (99.912,31 €) según: 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 83.959,92€ 

Gastos generales y Beneficio industrial (19,00 %) 15.952,39€ 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 99.912,31 € 
 

CLÁUSULA SEXTA. Crédito presupuestario 

 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se 

abonarán con cargo a la aplicación u aplicaciones presupuestarias 2026.161.60905 

del Presupuesto Municipal, existiendo crédito adecuado y suficiente. 

 

Este contrato se encuentra financiado con fondos europeos provenientes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea -Next Generation EU- 

conforme a lo previsto en el apartado C) del Cuadro Resumen y la Cláusula 32 del 

presente Pliego. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Revisión de precios 

 

No cabe la revisión de precios. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento 

 

Se establece un plazo de ejecución de 4 MESES. D
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El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de 

comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no 

podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 

excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras 

procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo. 

Solo por causas de fuerza mayor se podrá prorrogar el contrato, previo 

informe de la Dirección de Obra y se comunicará con antelación suficiente a la 

finalización del plazo de duración del contrato. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional. 

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 

prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo 

prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 

empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 

demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

Conforme a Recomendación de la JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO n.º 32/2018, de 24/09/2018, si a la fecha de presentación de 

ofertas el licitador aun no hubiese obtenido su registro pese a haberlo solicitado, 

deberá acreditar su capacidad de obrar mediante la aportación de documento que 
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justifique que dicha inscripción se encuentra en trámite en unión de declaración 

responsable que afirme que la misma no se encuentra alterada ni se encuentra 

inmerso en prohibición para contratar con la Administración Pública. 

 

2. La solvencia del empresario: 

 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 

clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación 

correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 

específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. 

 

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá 

acreditarse por uno o varios de los medios siguientes: 

 

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 

se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 

presentación de las ofertas por importe igual o superior a 99.912,31  euros. (El volumen de 

negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, 

excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales 

vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros). 
 

b) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio 

económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe 

igual o superior a 99.912,31 euros (La ratio entre activo y pasivo podrá tenerse en cuenta si 

el poder adjudicador especifica en los pliegos de la contratación los métodos y criterios que se 

utilizarán para valorar este dato. Estos métodos y criterios deberán ser transparentes, 

objetivos y no discriminatorios.) 

 

2.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá 

ser acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 
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a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 

certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 

de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 

profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Cuando sea 

necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores 

podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las obras pertinentes ejecutadas en 

los últimos diez años. 
 

A los efectos de clasificación de los contratistas de obras y de asignación de categorías 

de clasificación, el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá fijar mediante 

Orden, a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, una relación de 

subgrupos de clasificación para los que el citado periodo de diez años será de aplicación. Para 

la clasificación en los subgrupos no incluidos en dicha relación solo se tendrá en cuenta la obra 

ejecutada dentro de los cinco años anteriores al de inicio del procedimiento de clasificación o 

de revisión de clasificación, así como la ejecutada durante dicho año. 
 

La citada relación de subgrupos de clasificación podrá ser actualizada anualmente por 

Orden del titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado, cuando lo exija la evolución anual de la 

adjudicación de contratos de obras, de manera que se garantice un nivel suficiente de 

competencia en los contratos de obras de todos los subgrupos de clasificación. 
 

b) Indicación del personal técnico u organismos técnicos, integradas o no en la 

empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras. 
 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa 

y, en particular, del responsable o responsables de las obras así como de los técnicos 

encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de 

adjudicación. 
 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que 

el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato 
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e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos 

durante los tres últimos años. 
 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 

para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente 

cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 
 

3. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público en el Grupo E subgrupo 1, categoría 1 y Grupo 

G subgrupo 4, categoría 1 acreditará su solvencia económica y financiera y 

solvencia técnica para contratar. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa 

 

10.1 Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

10.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

 Presentación Electrónica 
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La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán 

preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de 

la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 

dentro del plazo de veintiséis días naturales contados a partir del día siguiente al 

de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante, exclusivamente de 

forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas 

que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos 

y entidades licitadoras para tal fin. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los 

licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán 

estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por 

el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el 

momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 
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Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad 

licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con 

el sello de tiempo. 

 

10.3. Información a los licitadores 

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 

días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

 

10.4 Contenido de las proposiciones 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un 

archivo electrónico, firmados por el licitador, en los que se hará constar la 

denominación del archivo electrónico y la leyenda “Proposición para licitar a la 

contratación de las obras de “PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL 

CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SERÓN” por procedimiento abierto simplificado financiado con 

cargo a fondos procedentes del mecanismo de recuperación y resiliencia de la Unión 

Europea-Next Generation EU-”. La denominación del archivo es la siguiente: 

 

 

ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA 

 
 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de 

las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 
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La declaración responsable se presentará conforme al Documento Electrónico 

Europeo de Contratación (DEUC), disponible en el enlace 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es. 

 

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios 

externos al licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador 

y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de 

las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 

presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración responsable. 

 

b) Proposición económica. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D./Dª                                                                               , con domicilio a 
efectos de notificaciones en   ,  n.º   , con  NIF  n.º                ,en  
representación de la  Entidad       
                                                                                            , con NIF n.º 
 , enterado del expediente para la contratación de las obras correspondientes 
al  “PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL 
AGUA URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SERÓN” por procedimiento abierto simplificado financiado con cargo a fondos 
procedentes del mecanismo de recuperación y resiliencia de la Unión Europea-Next 
Generation EU-, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el 
Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la 
licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe 
de ( en letra ) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________ (              €). 
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Que se compromete a ejecutar dicha obra con las siguientes propuestas, que servirán 
de mejoras y criterios de adjudicación: 
 
MEJORAS AL CONTRATO 
 
1. Caudalímetro electromagnético + Arqueta. Ud: 1 Puntos: 5 SI: NO: 

2.-Caudalímetro electromagnético + Arqueta Ud: 1 Puntos: 5 SI: NO: 

3.-Mejora SDADA pcwin existente.   Ud: 1 Puntos: 10 SI: NO: 

 
 
4-. Ofrece ampliación en   meses del plazo de garantía al año obligatorio de la obra 
ejecutada (máximo 24 meses más), valorando con 7,5 puntos por cada 24 meses 
adicional al año obligatorio (total 36 meses y 15 puntos). 
 
5.-Ofrece    año/s de mantenimiento de la obra una vez ejecutada mediante la 
práctica de mantenimiento sin coste alguno para el Ayuntamiento: 5 puntos por 
cada 12 meses en que se asuma dicha prestación, con un máximo de 15 puntos. 
(La inclusión de esta mejora conlleva necesariamente la ampliación del plazo de garantía por 
periodo igual o superior al ofertado, limitándose la puntuación a asignar a la propia que se 
derive de la ampliación del plazo de garantía en el supuesto de ofertarse ésta por un plazo 
menor) 
 

 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio, siendo estos los siguientes: 
 
Criterios cuantificables automáticamente 
Se tendrán en cuenta en la contratación los siguientes criterios de adjudicación, 
con un total de 50 puntos: 
 
MEJORAS AL CONTRATO: 
 
1.-Caudalímetro electromagnético + Arqueta.   Unidades:1   Puntos: 5 
2.-Caudalímetro electromagnético + Arqueta.  Unidades:1   Puntos: 5 
3.-Mejora SDADA pcwin existente.    Unidades:1   Puntos: 10 
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4.- Ampliación del plazo de garantía de la obra ejecutada 24 meses más, valorando 
con 7,5 puntos por cada  adicional a los 24meses obligatorio (total 32 meses y 15 
puntos). 
 
5.- Por mantenimiento de la obra una vez ejecutada mediante la práctica de 
mantenimiento sin coste alguno para el Ayuntamiento: 5 puntos por cada 24 
meses en que se asuma dicha prestación, con un máximo de 15 puntos. (la 
inclusión de esta mejora conlleva necesariamente la ampliación del plazo de garantía 
por periodo igual o superior al ofertado, limitándose la puntuación a asignar a la 
propia que se derive de la ampliación del plazo de garantía en el supuesto de ofertarse 
ésta por un plazo menor) 
 
Las mejoras 1,2, 3 se realizarán según las siguientes características: 
 

• Caudalímetro Electromagnético bridado DN 80 PN16, cuerpo 
fundición, salida pulsos + analógica lectura remota: Suministro e 
instalación de Contador Electromagnético DN 80 PN16, con cabezal totalizador 
herméticamente sellado con envolvente de aluminio y vidrio templado, 
protección IP-67, preequipado con salida de pulsos y salida analógica 4-20 
mA para lectura remota, comunicación ModBUS, detección tubería vacía, con 
marcado CE, cuerpo de fundición pintado, interior del sensor de PVDF, 
electrodos AISI316L, conexión con bridas PN16. Incluso montaje mecánico 
del contador en la tubería, accesorios hidráulicos y baipás, instalación eléctrica 
de alimentación del equipo, calibrado inicial del equipo, comprobación de 
puesta a tierra y configuración de los parámetros de funcionamiento, 
totalmente instalado y funcionando. 

 
• Arqueta fábr. bloques hormigón 145x160x100 cm, solera HM-20 20 

cm, tapa acero: Arqueta de registro enterrada, de dimensiones interiores 
145x160x100 cm, construida con fábrica de bloques de hormigón de 
20x20x40 cm, recibidos con mortero de cemento, sobre solera de hormigón 
en masa HM-20 de 20 cm de espesor, con tubo de desagüe en PVC 110 mm, 
enfoscada y bruñida a doble cara con mortero de cemento con aditivo 
hidrófugo M-15, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada 
superficialmente con marco y tapa metálica de dos hojas fabricada con perfiles 
y chapa estriada de acero pintado. Incluyendo excavación del terreno para su 
colocación y posterior relleno del trasdós, totalmente colocada y terminada 

 
• Mejora SDADA pcwin existente, por SCADA iFix 75 puntos con Base 

datos WaterCycle Viewer: Mejora del SCADA existetne (PCwin2 de Lacroix 
Sofrel para 20 estaciones remotas) por SCADA iFix 75 puntos, compatible con 
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base de datos del SCADA ya existente WaterCycle Viewer. El número de 
estaciones e informaciones seria limitado a 25 estaciones, por el driver 
Telemetry de Lacroix Sofrel de para 25 estaciones remotas S4W y 50 
datalogger existente. 
 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Admisibilidad de Variantes 

 

No se admiten variantes. 

 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Ofertas anormalmente bajas 

 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de 

valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, 

se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para que 

puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten 

ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto 

en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los parámetros 

contenidos en el art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

 

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, 

generalmente al funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, 

el proyecto o el estudio económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice 

detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder 

mantener su oferta. 
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En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes. 

 

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 

clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, 

la Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la 

admisión de la oferta o su exclusión. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Preferencias de Adjudicación en caso de 

Empates 

 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración 

establecidos para el lote o lotes u oferta integradora de que se trate, se produzca un 

empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes 

criterios para resolver dicha igualdad: 

1º: Mayor número de trabajadores fijos integrados en su plantilla que 

ostenten minusvalía en grado igual o superior al 33%. 

2º: Mayor número de mujeres empleadas fijas en la plantilla. 

3º: Menor porcentaje de contratos temporales referidos a la anualidad de 

2024. 

4º: Mayor número de certificaciones de calidad y medioambientales 

relacionadas con el proyecto (ISO 9001, ISO 14001, etc). 

5º: Mayor antigüedad en las certificaciones de calidad y medioambientales 

relacionadas con el proyecto. 
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La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere 

el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 

produzca el empate, y no con carácter previo. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 

de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo 

previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un 

funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 

su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, 

y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función 

de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por 

el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral 

al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, 

en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de 

la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros 

de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

 

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
0

4
0

8
3

0
0

B
) 

ve
ri

fi
ca

b
le

 e
n

: 
 h

tt
p

s:
//

o
v.

d
ip

a
lm

e
.o

rg
/c

sv
?

id
=

y-
C

xB
F

P
B

o1
Z

Lo
8h

B
ty

Q
eu

g=
=

 M
A

N
U

E
L 

M
A

R
T

IN
E

Z
 D

O
M

E
N

E
 (

R
: P

04
08

30
0B

) 
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
01

/1
2/

20
25

 -
 1

0:
47

:0
0



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU- 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Serón  

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 

anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a 

través de un Anuncio específico en el citado perfil. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Proposiciones 

 

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los primeros diez días tras 

la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10,00 horas. 

 

Solo Criterios Evaluables de forma Automática 

 

La mesa de contratación procederá a la apertura de el sobre UNICO, que 

contiene la documentación administrativa, la proposición económica y 

documentación cuantificable de forma automática. 

 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no 

cumplan los requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las 

ofertas. 

 

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario 

del contrato. 

 

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, 

en el mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el firmante de la 

proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 

económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 

está incursa en ninguna prohibición para contratar. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 

un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

Caso de producirse empate en la valoración de ofertas, la mesa practicará 

requerimiento a los licitadores empatados a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS 

aporten la documentación establecida en la cláusula 13ª a fin de resolver en 

consecuencia, quedando la mesa emplazada para su resolución en el día y hora que 

a tal fin se establezca. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Requerimiento de Documentación 

 

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación 

electrónica, al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del 

plazo de siete días hábiles desde la fecha del envío de la comunicación, constituya la 

garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 

artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que dispone 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Garantía Definitiva 

 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la 

constitución de la garantía por importe de 4.995,62 €, correspondiente al 5% del 
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precio establecido, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 

sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de 

esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se 

depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 

Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 

equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante 

las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos 

que se celebren en el extranjero. 

 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 

cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 

aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 

entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido el plazo ofertado 

en su proposición desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 

formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, 

se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las 

responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110. 

 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 

medios electrónicos. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Adjudicación del Contrato 

 

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se 

procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 

procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Formalización del Contrato 

 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

A la formalización del contrato el adjudicatario tendrá que entregar la 

documentación siguiente: 

 

a) La información relativa a la subcontratación en los términos establecidos en 

la Cláusula 23 de este Pliego. 
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b) La documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones especiales 

de ejecución, si procede, en los términos establecidos en la Cláusula 21 de 

este Pliego. 

c) La documentación acreditativa del cumplimiento de criterios de adjudicación 

de acuerdo con la Cláusula 11 de este Pliego. 

 

Por tratarse de un contrato financiado con cargo a Fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU- 

el adjudicatario deberá presentar, previamente a la formalización del contrato, tal y 

como se solicitará mediante requerimiento: 

 

- Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del PRTR (Anexo V del presente Pliego). 

- Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

PRTR (Anexo VI del presente Pliego). 

- Declaración de compromiso en relación con el cumplimiento del principio 

de no causar daño significativo al medioambiente (Do no significant harm 

- DNSH) a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 

17 del Reglamento (UE) nº 2020/852. (Anexo II del presente Pliego). 

- Declaración de ausencia de conflicto de intereses (Anexo VI del presente 

Pliego). 

- Declaración para proteger los intereses financieros de la Unión (Anexo IV 

del presente Pliego). 

- La identificación e información del perceptor final de los fondos conforme 

a la Cláusula 32.5.4 de este Pliego. 

 

Respecto de los subcontratistas, deberá estarse a lo dispuesto en la Cláusula 

23 del presente Pliego. 
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Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, 

a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un 

contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas 

las ofertas constituirán un contrato. 

 

La formalización del contrato en documento administrativo no podrá 

efectuarse antes de que transcurran diez días naturales, a partir del siguiente a la 

notificación de la adjudicación del contrato en los contratos susceptibles de recurso 

especial en materia de contratación financiados con fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

 

Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiera interpuesto recurso, 

los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para 

que formalice el contrato en el plazo no superior a cinco días a contar desde el 

siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido 

el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que 

lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma se 

procederá cuando al órgano competente para la resolución del recurso hubiera 

levantado la suspensión, de conformidad con fundamento en lo previsto en el artículo 

153.3 LCSP. 

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 

efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 
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CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Condiciones Especiales de Ejecución 

del Contrato 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y atendida la naturaleza de las obras a 

ejecutar se establecen las siguientes condiciones especiales para la ejecución del 

contrato: 

El adjudicatario adoptará todas las medidas necesarias para evitar la 

contaminación química o física de la naturaleza o de los espacios urbanos y 

suburbanos que se pueda derivar de las materias, sustancias, productos o maquinaria 

utilizados en la ejecución del contrato. 

 

Asimismo, será condición especial del contrato promover el empleo de 

personas para eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en el mercado 

laboral, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre 

mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer en el 

mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Derechos y Obligaciones de las 

Partes 

 

22.1 Abonos al contratista 

 

A efectos del pago la Administración expedirá mensualmente, en los primeros 

diez días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la 

obra ejecutada conforme al proyecto durante dicho periodo de tiempo, que tendrán 

el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 

produzcan en la medición final. Estas certificaciones mensuales en ningún caso 

supondrán la aprobación y recepción de las obras. 
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En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos 

previstos en el apartado segundo de la Disposición Adicional Trigésimo segunda de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la 

normativa sobre facturación electrónica: 

 

DIR3 Código de Entidad L01040834 

DIR3 Órgano de tramitación AYUNTAMIENTO DE SERÓN 

DIR3 Oficina contable AYUNTAMIENTO DE SERÓN 

DIR3 Órgano proponente AYUNTAMIENTO DE SERÓN 

 

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá 

presentar la factura en un registro administrativo. La factura deberá presentarse en 

formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del 

Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 

Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las 

certificaciones de obras, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del 

artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento 

de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los 

costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 

la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 

 

22.2 Plan de Seguridad y Salud 
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En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud 

con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de 

seguridad o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al 

proyecto. 

 

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra. 

 

22.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 

Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen 

durante la ejecución del contrato. 

 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 

ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 

aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 

condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 

de aplicación. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la 

Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
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cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas 

normas que se dicten en el ámbito municipal. 

 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección 

de datos. 

 

22.4. Obligaciones en el Marco Específico del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU - 

 

Por tratarse de un contrato financiado con cargo a fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU 

–, el contratista está obligado a garantizar el pleno cumplimiento de los principios 

transversales del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR) 

recogidos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 

que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia: 

 

a) De los hitos y objetivos, así como los criterios para su seguimiento y 

acreditación del resultado, detallados en la Cláusula 32.2 de este Pliego. 

 

b) De las obligaciones en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y 

de los mecanismos establecidos para su control, detallados en la Cláusula 32.3 de 

este Pliego. 

 

c) De los requerimientos del análisis de riesgo en relación con posibles 

impactos negativos significativos en el medioambiente (do no significant harm, 

DNSH), al seguimiento y de la verificación de resultados, detallados en la Cláusula 

32.3 de este Pliego. 

 

d) De mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la 

corrupción y los conflictos de interés, detallados en la Cláusula 32.4 de este Pliego. 
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e) De los límites establecidos en relación con las ayudas de Estado y de la 

prevención de la doble financiación, detallados en la Cláusula 32.5.3 de este Pliego. 

 

f) De la identificación adecuada del perceptor final de los fondos detallados en 

la Cláusula 32.5.4 de este Pliego. 

 

g) De las diferentes obligaciones de publicidad y comunicación, detallados en 

la Cláusula 32.7 de este Pliego. 

 

[Para ello el contratista completará la declaración en relación con la ejecución 

de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) del 

anexo VI de este Pliego]. 

 

22.5. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del 

contrato.  

 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 

siguientes: 

 

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya 

sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 

para el contrato. 

 

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares en relación con la subcontratación. 

 

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales y 

materiales a la ejecución del contrato. 
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d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 

la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud. 

 

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 

el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 

 

f. El cumplimiento de los principios transversales del Plan de Transformación 

Recuperación y Resiliencia. 

 

 

Dado que el contrato está financiado con cargo a fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Nex Generation EU 

–, tienen la consideración de obligaciones contractuales esenciales las siguientes: 

 

- El cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos. 

- El cumplimiento del principio de no causar daño significativo al medio 

ambiente (do no significant harm - DNSH), de sus condiciones específicas, 

y de las condiciones del etiquetado, conforme se indica la Cláusula 32 del 

Pliego. 

- El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Plan de Medidas 

Antifraude [Sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia]. 

- El cumplimiento de la obligación de cumplimentación de la Declaración de 

Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

- El cumplimiento de los principios transversales aplicables al Plan de 

Medidas Antifraude. 
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Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, 

el adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha 

tramitado el contrato, la siguiente información: 

 

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad 

Social, así como de los realizados a los subcontratistas. 

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias 

que se hayan producido al respecto en cada trimestre. 

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el 

cumplimiento de dicha justificación. En ese informe se hará también expresa 

referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta cláusula en relación 

con el personal que gestiona el contrato. 

 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura 

correspondiente y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o de 

resolución del contrato, según proceda. 

 

22.5. Programa de trabajo 

 

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo 

máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato. El órgano de 

contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince días 

siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 

el cumplimiento de determinadas prescripciones. 

 

En el programa de trabajo a presentar por el contratista se deberán incluir los 

datos recogidos en el artículo 144.3 del Reglamento 1098/2001, de 12 de octubre. 

 

La dirección de obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra 
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hasta que el contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, 

sin derecho a intereses de demora por retraso en el pago de estas certificaciones. 

 

22.6. Recepción y Plazo de garantía 

 

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la 

misma, de forma que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna 

limpieza suplementaria. 

 

El contratista con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles comunicará 

por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución 

del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción. 

 

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la 

elevará con su informe al órgano de contratación con un mes de antelación, al menos, 

respecto de la fecha prevista para la terminación. 

 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo 

designado por la Administración representante de esta, el facultativo encargado de 

la dirección de las obras, el órgano interventor municipal y el contratista, asistido, si 

lo desea, de su facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que 

suscribirán todos los asistentes. 

 

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del 

contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la 

recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Sobre 

la base del resultado de la medición general el director de la obra redactará la 

correspondiente relación valorada. 

 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano 

de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
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abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 

previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 

representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta 

y comenzando entonces el plazo de garantía que será del plazo ofertado por el 

adjudicatario, y como mínimo de un año. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 

garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, 

redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el 

contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el 

artículo 244 de la LCSP por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 

cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 

obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso 

de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 

deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo 

de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 

contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para 

ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho 

a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 

22.7 Gastos exigibles al contratista 

 

Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y 

adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera D
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otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 

cuantía que éstas señalen. 

 

22.8. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y 

autorizaciones 

 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 

gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 

permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en 

las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para 

el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Administración los 

documentos que para ello sean necesarios. 

 

El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones 

precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los 

trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución de 

las obras. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Subcontratación 

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto 

del contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos 

siguientes: 

 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los 

datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 

solvencia. 
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-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

-Importe de las prestaciones a subcontratar. 

 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para 

contratar con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación 

profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan. 

 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al 

inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de 

los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo 

establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la 

regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de 

viviendas. 

 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de 

la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal 

que asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al 

Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones 

en materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación de 

sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de Protección 

de datos, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de 

subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 

prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación 

al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
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realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado 

en el marco del presente contrato. 

 

Por tratarse de un contrato financiado con cargo a fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU 

– el contratista deberá acreditar además los siguientes extremos: 

 

- Que los subcontratistas aceptan la cesión de datos entre las 

Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de derechos digitales, debiendo exigirles la cumplimentación de 

una declaración responsable del cumplimiento de los citados principios 

conforme al modelo que se adjunta como Anexo V del presente Pliego. 

- Que los subcontratistas cumplan con los principios transversales 

establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que 

pudieran afectar al ámbito objeto del contrato, debiendo exigirles la 

cumplimentación de una declaración responsable del cumplimiento de los 

citados principios conforme al modelo del Anexo VI del presente Pliego. 

- Que los subcontratistas cumplan con el principio DNSH en el sentido del 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº 2020/852, debiendo exigirles la 

cumplimentación de una declaración responsable del cumplimiento del 

citado principio conforme al modelo del Anexo II del presente Pliego. 

- Que los subcontratistas cumplan con la ausencia de conflicto de intereses, 

debiendo exigirles la cumplimentación de una declaración responsable a 

tal efecto, conforme al modelo del Anexo VI del presente Pliego. 

- Que los subcontratistas se encuentran sujetos a los controles de la Unión 

y que conservarán los documentos del contrato, en los términos previstos 

en la Cláusula 32, debiendo exigirles la cumplimentación de una 
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declaración responsable a tal efecto, conforme al modelo del Anexo IV del 

presente Pliego. 

 

El contratista deberá facilitar esta documentación cuando ponga en 

conocimiento del órgano de contratación su intención de celebrar los subcontratos. 

 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación 

cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato 

principal, y toda la información necesaria sobre las nuevas subcontratistas. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Modificaciones Contractuales 

Previstas 

 

No se prevén. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Sucesión en la Persona del Contratista 

 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o 

ramas de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad 

resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 

mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración 

cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo 

de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes 

hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 

atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 
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considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 

contratista. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Cesión del Contrato 

 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 

214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 

cesión. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 

contrato 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y 

la solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, 

debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y 

no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 

escritura pública. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Penalidades por Incumplimiento 

 

27.1 Penalidades por demora 

 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 

indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

diarias según lo previsto en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 

euros del precio del contrato, IVA excluido. 
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Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 

optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 

establecidas anteriormente. 

 

27.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 

la prestación 

 

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de 

cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecidas en la cláusula 21 

de este pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Por tratarse de un contrato está financiado con cargo a fondos procedentes 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation 

EU –, se considerarán muy graves los incumplimientos o cumplimientos defectuosos, 

por causas imputables al contratista y/o subcontratistas, de los compromisos 

adquiridos en relación con los principios transversales del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), y en concreto, conforme se detalla en la 

Clausula 32 de este Pliego: 

 

- Los hitos y objetivos establecidos. 

- El principio de no causar daño significativo al medio ambiente (do no 

significant harm - DNSH), sus condiciones específicas [si la medida del 

Plan las tuviere], y sus condiciones de etiquetado [si la medida del Plan 

las tuviere], conforme se indica en la Cláusula 32 de este Pliego. 
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- La obligación de cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI). 

- Los principios transversales aplicables al Plan de Medidas Antifraude. 

- Las obligaciones establecidas en el Plan de Medidas Antifraude [Sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia]. 

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se 

considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la 

resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio en cuestión, 

en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 

 

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de 

las penalidades coercitivas de 2% del precio de adjudicación IVA excluido, por cada 

infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia 

y mala fe en la comisión de la infracción. 

 

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus 

obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una 

multa coercitiva del 5 % del precio del contrato, en función de su mayor o menor 

gravedad y reincidencia. 

 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la 

obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 

incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra 

el Ayuntamiento. 

 

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su 

oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en 

su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese 

adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el 

adjudicatario. 
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27.3 Penalidades por incumplimientos en materia de subcontratación 

 

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en 

la cláusula 22 en materia de subcontratación, conllevará una penalización del 5% del 

importe de lo subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato. 

 

Además, procederá la imposición de una penalidad de 5% cuando, mediante 

resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o por el 

suministrador al órgano de contratación quedara acreditado el impago por el 

contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la ejecución del contrato 

en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha demora en 

el pago no viene motivada por el incumplimiento de alguna de las obligaciones 

contractuales asumidas por el subcontratista o por el suministrador en la ejecución 

de la prestación. 

 

Esta penalidad podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta 

alcanzar el límite conjunto del 50 por ciento del precio del contrato. La garantía 

definitiva responderá de las penalidades que se impongan por este motivo. 

 

27.4 Imposición de penalidades 

 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en 

el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras 

formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán 

resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por 

el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía 

administrativa. 
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El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 

Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de 

los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la 

ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de 

penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 

beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la 

terminación del plazo de garantía del contrato. 

 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 

ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 

que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen 

cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva 

y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía 

administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Resolución del Contrato 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 

se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 

de las penalidades de conformidad con la cláusula 27. 

 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 

f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 
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Por tratarse de un contrato financiado con cargo a fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU 

–, son causas de resolución del contrato las siguientes, conforme se detalla en la 

Cláusula 32 de este Pliego: 

 

- El incumplimiento reiterado de los hitos y objetivos fijados (en plazo y 

objeto) (especialmente las previstas en las letras d) y f) del artículo 211 

de la LCSP). 

- El incumplimiento reiterado del principio de no causar daño significativo al 

medio ambiente (do no significant harm - DNSH), de sus condiciones 

específicas [si la medida del Plan las tuviere], y de sus condiciones de 

etiquetado [si la medida del Plan las tuviere], conforme se indica en la 

Cláusula 32 de este Pliego. 

- El incumplimiento de la obligación de cumplimentación de la Declaración 

de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

- El incumplimiento reiterado de los principios transversales aplicables al 

Plan de Medidas Antifraude. 

- El incumplimiento reiterado de las obligaciones establecidas en el Plan de 

Medidas Antifraude [Sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia]. 

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación 

de las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor 

o en contra del contratista. Será necesaria la citación del contratista para su 

asistencia al acto de comprobación y medición. 
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA Director Facultativo de la Obra 

 

El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Administración 

con titulación adecuada y suficiente responsable de la dirección y control de la 

ejecución de la obra, asumiendo la representación de la Administración ante el 

contratista. 

 

El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y demás normativa 

concordante sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas 

en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y en concreto las siguientes: 

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata 

que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados 

en el contrato. 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 

materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los 

hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato 

supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 

administrativo. 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 

cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de 

su resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que 

establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 
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— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 

cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 

ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 

demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en 

función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 

mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 

órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder. 

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 

suscitado la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Unidad encargada del Seguimiento y 

Ejecución 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 

encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la persona titular 

de la ALCADÍA. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Confidencialidad y tratamiento de 

datos 

 

31.1 Confidencialidad 

 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 

personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben 

tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una 

seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito 

y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas 

técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 
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relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 

protección de datos). 

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 

subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de 

los datos (Ayuntamiento). 

 

31.2 Tratamiento de Datos 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 

Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores 

quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean 

recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria 

para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad 

de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del 

contrato. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. Justificación del cumplimiento del 

Marco Específico del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 

Europea – Next Generation EU- 

 

32.1 Financiación, Política palanca, componente e inversión 

 

En el marco de las actuaciones recogidas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por el Consejo de Ministros de 27 de 

abril de 2021 (BOE núm. 103, de 30 de abril de 2021), se incluyó la Política Palanca 

2, Componente 5, Inversión 3, y dentro de ella, la medida Transición digital del agua, 

“Proyecto de digitalización del ciclo integral del agua de Serón” 
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Para llevar a cabo dicha reforma/inversión, con fecha 08/09/2025, por parte 

de Dirección General de Recursos Hídricos de la Conserjería de Agricultura, Pesca, 

Agua y Desarrollo Rural, se publicó la RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA 

RESOLUCIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HÍDRICOS, POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL FOMENTO 

DE LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN REDES 

DE ABASTECIMIENTO DE MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES, EN EL 

MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Al Ayuntamiento de Serón se le concedió la cantidad de 99.912,20€. 

 

En este contexto, esta Entidad, para la ejecución de dichas ayudas, llevará a 

cabo el presente contrato con cargo a los fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU -, conforme se 

indica en el Apartado C del Cuadro Resumen del presente Pliego. 

 

En el seno del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dichas 

ayudas se encuadran dentro de la siguiente: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

 

 

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
0

4
0

8
3

0
0

B
) 

ve
ri

fi
ca

b
le

 e
n

: 
 h

tt
p

s:
//

o
v.

d
ip

a
lm

e
.o

rg
/c

sv
?

id
=

y-
C

xB
F

P
B

o1
Z

Lo
8h

B
ty

Q
eu

g=
=

 M
A

N
U

E
L 

M
A

R
T

IN
E

Z
 D

O
M

E
N

E
 (

R
: P

04
08

30
0B

) 
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
01

/1
2/

20
25

 -
 1

0:
47

:0
0



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU- 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Serón  

 

32.2 Hitos y objetivos 

 

Las inversiones a las que va dirigido el presente contrato son las referidas en 

el Componente 5, Inversión 3, llevan aparejados los correspondientes Hitos y 

Objetivos CID (Council Implementing Decision) y OA (Operational Arrangements) que 

exige la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Los Hitos y Objetivos CID (Council Implementing Decision) y OA (Operational 

Arrangements), son los siguientes: 

 

Hitos hito 79 «Puesta en funcionamiento de 

herramientas para mejorar el 

conocimiento y el uso de los recursos 

hídricos, y para registrar las 

precipitaciones y otros datos» 

Objetivos  

 

 

Tanto la Administración como el contratista están obligados a cumplir con los 

hitos y objetivos definidos en la letra C) del Cuadro Resumen y en la Cláusula 32.4 

del presente Pliego. 

 

Además de los Hitos y Objetivos CID (Council Implementing Decision) y OA 

(Operational Arrangements) referidos, se establecen los indicadores de seguimiento 

de estos, atendiendo al cronograma de seguimiento incluido en la ayuda: 
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Dichos indicadores de seguimiento son de obligado cumplimiento para la 

entidad beneficiaria, debiendo garantizar la recopilación y suministro de la 

información necesaria para el control del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

(MRR), de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y la normativa nacional de desarrollo 

(especialmente la Orden HFP/1030/2021 ). La entidad beneficiaria deberá facilitar a 

la Dirección General de Recursos Hídricos, como órgano instructor y gestor, la 

información necesaria para el seguimiento de los indicadores del PERTE, que incluirá, 

al menos: 

• Volumen total de agua utilizada anualmente y su evolución. 

• Porcentaje de agua no registrada y pérdidas. 

• Porcentaje de telelectura en contadores instalados. 

Esta información deberá ser proporcionada en los términos y plazos que se 

establezcan en la resolución de concesión y en la normativa aplicable de seguimiento 

del PRTR. 

 

La empresa contratista y subcontratista deberán facilitar, en tiempo y forma, 

la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento de los hitos y 

objetivos fijados. 

 

A tal efecto: 

 

- Esta Entidad ha obtenido una autoevaluación favorable al cumplimiento de 

los mismos, de conformidad con los cuestionarios recogidos en el Anexo II y III de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

- El contratista, y en su caso subcontratista, deberá presentar una declaración 

responsable del cumplimiento de los principios transversales conforme al modelo del 

Anexo VI de este Pliego. 
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32.3 Etiquetado verde y etiquetado digital y el principio de no causar 

daño significativo al medioambiente (Do no significant harm - DNSH) 

 

Con carácter general y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 

desarrollo, la ejecución de este contrato no causará un perjuicio significativo a los 

seis objetivos medioambientales (DNSH) definidos en el Reglamento (UE) nº 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) nº 2019/2088. 

 

Se entiende por etiquetado verde y etiquetado digital el reconocimiento del 

peso relativo de los recursos previstos para la transición ecológica y digital, que se 

concreta a nivel agregado respectivamente en el 39,7 % y en el 28,2 % de la dotación 

total del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Así, las inversiones a las que va dirigido el presente contrato, referidas en la 

Política Palanca 2, Componente 5, e Inversión 3: 

 

 

Tienen un impacto del 100%  sobre el objetivo medioambiental relacionado 

dada su naturaleza. 

 

Tienen una acción por el clima o a la transición digital que suponen un 40% 

de contribución a la transición verde y digital]. 

 

 

La obligación de respetar los compromisos en materia de etiquetado verde y 

digital, así como la de garantizar el pleno cumplimiento del principio de no causar 

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
0

4
0

8
3

0
0

B
) 

ve
ri

fi
ca

b
le

 e
n

: 
 h

tt
p

s:
//

o
v.

d
ip

a
lm

e
.o

rg
/c

sv
?

id
=

y-
C

xB
F

P
B

o1
Z

Lo
8h

B
ty

Q
eu

g=
=

 M
A

N
U

E
L 

M
A

R
T

IN
E

Z
 D

O
M

E
N

E
 (

R
: P

04
08

30
0B

) 
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
01

/1
2/

20
25

 -
 1

0:
47

:0
0



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU- 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Serón  

daño significativo al medio ambiente (do no significant harm - DNSH), recae tanto 

sobre la Administración contratante como sobre el contratista, y en su caso, 

subcontratista. 

 

A tal efecto: 

 

-Esta Entidad ha obtenido una autoevaluación favorable al cumplimiento de 

estos principios, de conformidad con los cuestionarios recogidos en el Anexo II y III 

de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

-El contratista, y en su caso subcontratista, deberá presentar una declaración 

responsable del cumplimiento del principio DNSH conforme al modelo del Anexo II 

de este Pliego. 

 

[En su caso] Además de la obligación general de respetar este principio, los 

contratistas, o en su caso subcontratistas, deberán cumplir las condiciones 

específicas de DNSH así como en su caso, las condiciones de etiquetado climático y 

del etiquetado digital, que pueda tener la medida (reforma/inversión), o en su caso 

submedida descrita en la letra C) del Cuadro Resumen, y que son: 

 

1. Etiquetado Climático y Digital: Cumplimiento de los objetivos climáticos 

y ambientales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

asociados a la Inversión 3 del Componente 5, de forma que el proyecto contribuya 

con un 40% a los objetivos climáticos y digitales y con un 100% a los 

objetivos ambientales. 

2. Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD): * 

Asegurar que al menos el 70% (en peso) de los RCD no peligrosos generados se 

reutilizará, reciclará o recuperará. * Limitar la generación de residuos y emplear 

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
0

4
0

8
3

0
0

B
) 

ve
ri

fi
ca

b
le

 e
n

: 
 h

tt
p

s:
//

o
v.

d
ip

a
lm

e
.o

rg
/c

sv
?

id
=

y-
C

xB
F

P
B

o1
Z

Lo
8h

B
ty

Q
eu

g=
=

 M
A

N
U

E
L 

M
A

R
T

IN
E

Z
 D

O
M

E
N

E
 (

R
: P

04
08

30
0B

) 
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
01

/1
2/

20
25

 -
 1

0:
47

:0
0



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU- 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Serón  

demoliciones selectivas que permitan la manipulación segura de sustancias 

peligrosas y faciliten el reciclado de alta calidad. 

3. Diseño para la Circularidad: El proyecto y las técnicas de construcción 

serán compatibles con la circularidad, diseñándose para ser eficientes en recursos, 

adaptables, flexibles y desmontables, de acuerdo con las normas de evaluación de 

la adaptabilidad de las construcciones (ej. ISO 20887). 

 

El incumplimiento de estas condiciones será causa de reintegro de las 

cuantías percibidas. 

 

 

 

Esta obligación, tiene carácter de obligación contractual esencial, a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP, siendo su incumplimiento causa 

de resolución contractual, según se indique en la Cláusula 28 de este Pliego. 

 

En caso de incumplimiento del principio de no causar daño significativo al 

medio ambiente (do no significant harm - DNSH), por causa imputable al contratista, 

el órgano de contratación impondrá la penalidad definida en la Cláusula 27.2 de este 

Pliego. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 24 de este Pliego, las 

medidas correctoras correspondientes que por orden de la Autoridad Responsable se 

dicten para el necesario cumplimiento y control de las obligaciones asumidas en 

materia de etiquetado verde y etiquetado digital y en aplicación del principio de no 

causar un daño significativo al medio ambiente (DNSH), y que supongan cambios o 

modificaciones en la prestación objeto del contrato. 
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En todas las fases de la ejecución del contrato, el contratista y subcontratista 

deberá adoptar las medidas necesarias para el estricto cumplimiento del principio (do 

no significant harm - DNSH). 

 

32.4 Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés 

 

32.4.1 Disponibilidad de procedimiento para abordar conflictos de 

intereses y fraudes (Plan de Medidas Antifraude) 

 

Esta Entidad dispone del requerido Procedimiento para abordar conflictos de 

intereses y fraudes, que comprenda las medidas de prevención, detección, corrección 

y persecución apropiadas, contenido en el  Plan de Medidas Antifraude [Sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia], publicado en la Sede 

Electrónica de la Entidad. 

 

El Plan de Medidas Antifraude [Sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia], de esta Entidad es de obligado cumplimiento para el 

personal del Ayuntamiento, así como los proveedores, contratistas y empresas 

colaboradoras que directa o indirectamente tengan relación con los proyectos o 

subproyectos que se financien con fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU - regulados 

según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

Por tanto, la participación en la licitación a que se refiere el presente Pliego 

supone la asunción por parte de los licitadores y del ulterior adjudicatario del contrato 

de la obligación de cumplimiento de las medidas contenidas en el citado Plan de 

Medidas Antifraude [Sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia]. 
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Al efecto, el adjudicatario deberá presentar, previo a la formalización del 

contrato compromiso de adhesión al Plan de Medidas Antifraude [Sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia], relacionado con los sistemas 

de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia anteriormente mencionado, que se solicitará al contratista una vez 

adjudicado el contrato. 

 

Esta obligación tiene el carácter de obligación esencial, a los efectos de lo 

previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP, por lo que su omisión previa a la 

formalización será causa de exclusión de la licitación y el incumplimiento de lo 

declarado durante la ejecución del contrato será causa de resolución del contrato, 

según se indica en la Cláusula 28. 

 

En caso de incumplimiento por el contratista de las obligaciones establecidas 

en el Plan de Medidas Antifraude [Sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia], el órgano de contratación impondrá la penalidad 

definida en la Cláusula 27.2 de este Pliego. 

 

32.4.2 Evaluación de riesgo de fraude, corrupción o conflicto de 

interés 

 

Se hace constar por esta Entidad de que se ha realizado la evaluación de 

riesgo de fraude, corrupción o conflicto de interés (autoevaluación) aplicada a este 

contrato contrato público de servicios financiado con cargo a Fondos procedente del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea -Next Generation EU-

, en base a lo establecido en el  Plan de Medidas Antifraude [Sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia], y en el Anexo II.B.5 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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32.4.3 Cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de 

Intereses (DACI) 

 

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, establece como actuación obligatorias para los participantes en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente que hayan tenido poder 

de decisión sobre el procedimiento (órganos gestores), entre otras, la 

cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) 

conforme al contenido mínimo del Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 

 

Se ha de tener en cuenta que, de manera adicional a las medidas que ya 

contempla la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, la disposición adicional 

centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, y la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, regula el análisis 

sistemático y automatizado del riesgo del conflicto de interés sobre los 

procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones 

vinculados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Así, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, recoge en su Anexo I el contenido 

mínimo de las DACI a firmar por los decisores de la operación así definidos en su 

artículo 3, esto es, el órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de 

contratación colegiado, así como los miembros del órgano colegiado de asistencia al 

órgano de contratación que participen en los procedimientos de contratación en las 

fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato. 

[Esta DACI respecto de los participantes en los procedimientos de contratación 

o de concesión deberá firmarse una vez conocidos dichos participantes.] 
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Dichas Declaraciones, firmadas por todos aquellos participantes en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente (órgano gestor) que 

hayan tenido poder de decisión sobre el procedimiento y por los decisores de la 

operación, se realizará conforme a los modelos de los Anexos III A) y B) de este 

Pliego. 

Esta misma Declaración, deberá ser aportada por el contratista, y en su caso 

subcontratista, conforme al modelo de declaración responsable previsto en el Anexo 

VI del presente Pliego. [Igualmente nada impedirá que la Entidad establezca en el 

pliego la necesidad de firma por parte de contratista y/o subcontratista de otro 

modelo especifico de DACI, si así lo considera necesario]. 

 Esta obligación tiene el carácter de obligación esencial, a los efectos de los 

previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP, por lo que su omisión previa a la 

formalización será causa de exclusión de la licitación y el incumplimiento de lo 

declarado durante la ejecución del contrato será causa de resolución del contrato, 

según se indique en la Cláusula 28 de este Pliego. 

En caso de incumplimiento por el contratista y/o subcontratista de la 

obligación de presentar la DACI, el órgano de contratación impondrá la penalidad 

definida en la Cláusula 27.2 de este Pliego. 

 

32.5 Protección a los intereses financieros de la Unión 

 

El artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, refleja la obligación impuesta a los Estados miembros, en su condición 

de beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los intereses 

financieros de la Unión, entre las que se incluye la de establecer sistemas de control 

que ofrezcan las garantías necesarias de que los fondos se han gestionado de 

conformidad con todas las normas aplicables. 
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Para hacer efectivo el cumplimiento de tales obligaciones de protección de los 

intereses financieros de la Unión, tanto la Administración como el contratista y, en 

su caso, subcontratista están sujetos a una serie controles que se detallan a 

continuación. 

 

32.5.1 Sujeción a los controles de la Unión 

 

El contratista y, en su caso, el subcontratista se encuentra sujeta a los 

controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de 

Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, así como a la concesión del acceso necesario 

de dichos órganos a la información que precisen sobre el contrato, en los términos 

previstos en el artículo 129 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) nº 1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013, (UE) nº 

1304/2013, (UE) nº 1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y (UE) nº 

283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 

Euratom) n.º 966/2012 (en adelante, Reglamento Financiero). 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contratista y, en su caso, el 

subcontratista, presentarán una declaración responsable conforme al modelo 

previsto en el Anexo IV del presente Pliego. 

 

32.5.2 Conservación de documentos 

 

El contratista y, en su caso, el subcontratista, tendrán la obligación de 

conservar los documentos relativos al contrato de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 132 del Reglamento Financiero. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la contratista y, en su caso, la 

subcontratista, presentarán una declaración responsable conforme al modelo 
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previsto en el Anexo IV del presente Pliego. 

 

32.5.3 Compatibilidad del régimen de Ayudas de Estado y prevención 

de la doble financiación 

 

En base a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, las entidades que participen en la ejecución del Plan 

deben aplicar procedimientos que permitan garantizar la ausencia de doble 

financiación. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contratista y, en su caso, el 

subcontratista, presentarán una declaración responsable conforme al modelo 

previsto en el Anexo IV del presente Pliego. 

 

32.5.4 Obligaciones de los contratistas y subcontratistas en relación 

con la identificación del perceptor final de los fondos 

 

En base a lo dispuesto en los artículos 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 

de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 

de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 

a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 

el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 

y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, rigen para la Administración Local determinadas 

obligaciones de identificación e información del perceptor final de los fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Identificación del titular real beneficiario final de los fondos 
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Para la correcta identificación del titular real beneficiario final de los 

fondos, el contratista, y en su caso subcontratista, deberá obligatoriamente aportar 

la información sobre el nombre y la fecha de nacimiento de este, en los términos del 

punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. 

 

Esta información deberá acreditarse con una declaración responsable y, 

en su caso, mediante certificación registral o notarial de titularidad real de 

la sociedad. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, en 

caso de que para la licitadora no existiesen datos de titularidad real en las bases de 

datos de la AEAT y así se haya indicado mediante la correspondiente bandera negra 

al responsable de la operación de que se trate, esta información deberá aportarse al 

órgano de contratación en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la 

solicitud de información. 

 

La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de 

exclusión del procedimiento en el que esté participando. 

 

Obligaciones de los contratistas y subcontratistas en relación con la 

identificación del perceptor final 

 

Para la correcta identificación del perceptor final de los fondos, el 

contratista, y en su caso subcontratista deberá obligatoriamente aportar la 

información siguiente, a requerimiento del órgano de contratación: 

 

- NIF del contratista: con la cumplimentación del Anexo I. 
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- NIF del subcontratista: cuando el contratista ponga en conocimiento del 

órgano de contratación su intención de celebrar los subcontratos, en la 

forma indicada en la Cláusula 23 del presente Pliego. 

- Nombre o razón social: con la cumplimentación del Anexo I. 

- Domicilio fiscal del contratista: con la cumplimentación del Anexo I. 

- Domicilio fiscal del subcontratista: cuando el contratista ponga en 

conocimiento del órgano de contratación su intención de celebrar los 

subcontratos, en la forma indicada en la Cláusula 23 del presente Pliego. 

- Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 

que es de aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. Con la cumplimentación del Anexo V del presente Pliego. 

- Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión. Con la cumplimentación del Anexo VI del 

presente Pliego. 

- Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 

que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 

participación en el procedimiento de licitación. 

 

32.6 Plazo de presentaciones de las declaraciones y otra 

documentación derivada del cumplimiento del Marco Específico del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next 

Generation EU - 
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Tal y como prevé la Cláusula 20 del presente Pliego, si el contrato es 

susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización del 

contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran los diez días naturales desde 

que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. 

 

El adjudicatario deberá presentar además de la documentación a que se 

refiere la Cláusula 20 del presente Pliego, previamente a la formalización del contrato, 

tal y como se solicitará mediante requerimiento: 

 

- Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del PRTR (Anexo V del presente Pliego). 

- Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

PRTR (Anexo VI del presente Pliego). 

- Declaración de compromiso en relación con el cumplimiento del principio 

de no causar daño significativo al medioambiente (Do no significant harm 

- DNSH) a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 

17 del Reglamento (UE) nº 2020/852. (Anexo II del presente Pliego). 

- Declaración de ausencia de conflicto de intereses (Anexo VI del presente 

Pliego). 

- Declaración para proteger los intereses financieros de la Unión (Anexo IV 

del presente Pliego). 

 

Respecto de los subcontratistas, deberá estarse a lo dispuesto en la Cláusula 

23 del presente Pliego. 

 

32.7 Información, comunicación y publicidad 
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Conforme disponen los artículos 34 del Reglamento 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, habrán de cumplirse los compromisos en materia de 

comunicación, encabezamientos y logos exigidos por la Unión, de tal forma que todas 

las actuaciones de comunicación relacionadas con el Plan incorporarán el logo oficial 

del PRTR, y en su caso, los logos oficiales de cada Ministerio, programa específico, 

de otras administraciones participantes o implicadas y se dejará constancia que se 

trata de una actuación financiada por “la Unión Europea-NextGeneration EU” 

garantizando que todos los destinatarios finales conozcan el origen de la financiación. 

 

Tanto la Administración, como el contratista/subcontratista deben asumir la 

obligación de publicitar, comunicar y difundir los proyectos cofinanciados con cargo 

al mismo conforme a estos criterios. 

 

Las especificaciones sobre cómo adaptar los logotipos y emblemas 

obligatorios, así como el acceso a los mismos para su descarga se pueden encontrar 

en el Manual de Identidad Visual del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, a través del siguiente enlace: 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

 

 Los logos oficiales de cada Ministerio, programa específico, de otras 

administraciones participantes o implicadas se encuentran disponibles en el siguiente 

enlace: https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/5221643005073-

Logotipos-de-los-diferentes-departamentos-ministeriales?utm_source=monografico  

 

Las actuaciones, materiales, señalización y documentación generada en la 

ejecución del presente contrato, al estar financiados por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (NextGenerationEU), estarán sujetos a las siguientes 

obligaciones de información y publicidad, que el contratista, y en su caso el 

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
0

4
0

8
3

0
0

B
) 

ve
ri

fi
ca

b
le

 e
n

: 
 h

tt
p

s:
//

o
v.

d
ip

a
lm

e
.o

rg
/c

sv
?

id
=

y-
C

xB
F

P
B

o1
Z

Lo
8h

B
ty

Q
eu

g=
=

 M
A

N
U

E
L 

M
A

R
T

IN
E

Z
 D

O
M

E
N

E
 (

R
: P

04
08

30
0B

) 
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
01

/1
2/

20
25

 -
 1

0:
47

:0
0



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU- 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Serón  

subcontratista, deberá cumplir: 

 

1. Requisitos de Señalización 

El contratista, y en su caso el subcontratista, deberá asegurar que se cumplan 

los requisitos de publicidad: 

• Placa o Cartel: Se instalará una placa o cartel informativo 

permanente en los depósitos principales o en la entrada de las instalaciones, 

en un lugar visible y de acceso público, que haga referencia a la financiación 

europea. 

• Emblema y Declaración de Financiación: Esta señalización 

deberá exhibir obligatoriamente el emblema de la UE junto con la declaración: 

"Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU". 

• Logotipo Adicional: Se incluirá el logo oficial del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) del Reino de España. 

• Criterios de Presentación: El emblema de la UE debe ser, como 

mínimo, tan prominente y visible como cualquier otro logo o marca, debiendo 

permanecer distinto y separado. 

 

2. Cumplimiento de las Obligaciones de Información 

Dado que el objetivo es la digitalización, el contratista debe cooperar en el 

suministro de la información necesaria: 

• Documentación Contractual: Toda la documentación del 

contrato (incluyendo facturas, planos y memorias) deberá contener la 

referencia explícita: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU». 

• Suministro de Información Técnica: En la fase de finalización, el 

contratista debe facilitar la documentación necesaria para la acreditación de 

la actuación y el cumplimiento del Hito 79, incluyendo la certificación del 

cumplimiento del principio DNSH. 

• Cláusula de Exención de Responsabilidad: Cuando se elaboren 

materiales de comunicación específicos sobre el proyecto (no la señalización 
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física permanente), deberá incluirse la cláusula de exención de 

responsabilidad. 

 

32.8 Recursos 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Libro I de la LCSO, los sujetos 

legitimados activamente para ello según lo dispuesto en el artículo 48 de la LCSP, en 

lo supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, podrán con carácter potestativo, 

interponer recurso administrativo especial en materia de contratación, previo al 

contencioso-administrativo, en el plazo de 10 días naturales, en los términos 

previstos en el artículo 51 de la LCSP. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE1 

 

 

D/Dª _________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º 

___________, a efectos de su participación en la licitación CONTRATO DE OBRAS 

PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL 

CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SERÓN” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU- , 

ante ________________________ 

 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida 

que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

                                                           
1 El modelo de declaración responsable que debe recoger el pliego deberá seguir el formulario de documento europeo 
único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea. 
El órgano de contratación puede optar por exigir la presentación del DEUC. A tal efecto, el formulario normalizado del 
DEUC se encuentra a disposición de los licitadores en la siguiente dirección electrónica: 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
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Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución de 

las obras correspondientes al proyecto: 

 

Objeto:  

Autor del Proyecto Titulación Presupuesto Fecha aprobación 

    

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 

apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de obras, en concreto: 

 

Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

 

Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con 

los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
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Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 

extranjeras]. 

 

Que la dirección de correo electrónico2 en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 

caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento 

en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

                                                           
2 Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 140.1.4º.1.de la LCSP, la dirección de correo electrónico en que 
efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la 
misma 
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ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] DEL COMPROMISO EN 

RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DO NO 

SIGNIFICANT HARM (DNSH) 

 

 

D/Dª _________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º 

___________, a en calidad de [contratista/subcontratista] a efectos de su 

participación en la licitación CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DEL “PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- , ante el Ayuntamiento de Serón 

 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida 

que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan 

un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 

clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 

sostenibles: 

 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 

SEGUNDO. Que las actividades se adecúan, en su caso, a las características 

y condiciones fijadas para la medida y submedida del Componente y reflejadas en el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

TERCERO. Que las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la 

normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

 

CUARTO. Que las actividades que se desarrollan no están excluidas para su 

financiación por el Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de 

«no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
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recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 

 

1- Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y 

proyectos que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al 

perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático. 

 

2- Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 

ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la 

generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con 

la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las 

condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión 

Europea. 

 

3- Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 

emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las 

emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se 

situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando 

se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 

por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores 

a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada 

al respecto. 

 

4- Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

 

5- Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente 

al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 

existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la 

eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 

almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 

incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 
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capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 

de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 

para cada planta. 

 

6- Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, 

esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento 

mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto 

aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la 

digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 

conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 

plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 

justificarse documentalmente para cada planta. 

 

7- Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda 

causar daños al medio ambiente. 

QUINTO. Que las actividades que se desarrollan no causan efectos directos 

sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 

entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, 

una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 

declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 

intereses de demora correspondientes. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

[Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista] 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE D
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ANEXO III A): MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) DE LOS PARTICIPANTES EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ÓRGANOS GESTORES) 

 

Expediente: 

Contrato: CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida 

que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/ 

arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de 

preparación y tramitación del expediente: 
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DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Estar informado/s de lo siguiente: 

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses 

cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 

transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 

candidatos y licitadores. 

 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir 

en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 

en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 

siendo éstas: 

 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 

resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 

interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 

parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 

segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 

sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 
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mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 

profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 

se trate. 

 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 

SEGUNDO. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 

calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 

Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 

del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

 

TERCERO. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

 

CUARTO. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses 

que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 
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[Fecha/Firma/ DNI/Nombre y apellidos/puesto/unidad] 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO III B): MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) DE LOS DECISORES DE LA 

OPERACIÓN 

 

Expediente: 

Contrato:CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida 

que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación 

arriba referenciado, el decisor de la operación [órgano de contratación unipersonal/ 

colegiado/miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación]: 
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Ayuntamiento de Serón  

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Estar informado/s de lo siguiente: 

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses 

cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define 

el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del 

órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de 

licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 

un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 

imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto 

de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al 

servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma 

individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos 

descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 

segunda establece que: 
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– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 

familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar 

un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre 

las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 

procedimiento». 

 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 

contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las 

que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 

obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 

los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 

Registradores». 

 

SEGUNDO. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de 

la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación 

que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado 

cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al 

procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 

 

TERCERO. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento 

en curso. 

 

CUARTO. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés 

que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 
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[Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista] 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO IV: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] PARA PROTEGER LOS 

INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN 

 

Expediente: 

Contrato:CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de 

___________________ de la entidad ___________________, con NIF 

___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida 

(reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, 

participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que autoriza expresamente a la Comisión, a la Oficial Europea de 

Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas, y cuando proceda, a la Fiscalía 

Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129.1 del Reglamento 

Financiero. 

 

SEGUNDO. Que me comprometo a conservar los documentos de conformidad 

con el artículo 132 del Reglamento Financiero. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 

 

 

 

[Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista] 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] PARA LA CESIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 

 

 

Expediente: 

Contrato: CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de 

___________________ de la entidad ___________________, con NIF 

___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida 

(reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, 

participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 D
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Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que la empresa a la que represento conoce la normativa que es 

de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 

(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 

1. La letra d) del apartado 2: 

 

«recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 

las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del PRTR, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una 

base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 

- El nombre del perceptor final de los fondos; 

 

- El nombre de la contratista y de la subcontratista, cuando el perceptor 

final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el 

Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

 

- Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o de la contratista, según se define en el artículo D
o
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3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 

Consejo (26); 

 

- Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del PRTR, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: 

 

«Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos 

y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 

los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 

artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, 

el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 

247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 

gestión y rendimiento». 

 

SEGUNDO. Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la 

cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los 

artículos citados. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 
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ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] EN RELACIÓN CON LA 

EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

 

Expediente: 

Contrato:CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de 

___________________ de la entidad ___________________, con NIF 

___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida 

(reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, 

participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 
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– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que manifiesta el compromiso de la persona/entidad que 

representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 

normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 

y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso 

a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 

SEGUNDO. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se 

compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 

negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do 

no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco 

de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 

no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 
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